


- -- - - -- - -  - - 

PAG. iW 1834 SALTA, 28 DE MAYO DE 1982 BOLETIN OFICIAL 

Texto no mayor de , 

200 palabra8 
por aada 

pnbUeaci6n Excedente 
- 

rConvocatonas Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cultu- 

ralmes, profesionales, deportivas, etc.) $ 20.00,- $ 2 -  ,, ,, 
Avisos Comercides $ 22.000, $ 0 -  , ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 20.000,- $ m,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ s o , -  ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38.0009- $ 300,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38 .OOO,- $ 300,- ,, ,, 
Reniatei Vanos $j 20.000,- $ 2 -  $9 ,, 
Sucesonos $ 20.000,- 8 250,- ,, 
Balances $ 40.000,- (de más de % de pá&a 

hasta M página) y 
$ 70.000,- (de más de M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 60.000,- en conoepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 2210.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.000,- 
b) Semestral $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 
Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 

acuerdo a las tarifas preoedentemente fijadas, y a los efectos del cbmputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computar& como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, g, $, M, &, se considerarán como una 

pialabsa. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincides y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posixxiores a BU publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o pubiicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Fecha de DESCRIPCIQN 
E Y PromuIgaciBn 

No 5934 21-5-82 Aprobar el convenio suscripto entre el Ministerio de A. Social 
...... de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta 1636 

DECRETOS 
M. E .  NQ 438 del 17-5-82 - Otorgar a las Municipalidades de Tartagal y El Jardín, anti- 

........... cipos de coparticipación por el Ejercicio 1982 1638 
M .  G .  No 440 del 17-5-82 - Aprobar la Ordenanza No 1/82 dictada por la Municipali- 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  dad de San Ramón de la Nueva Orán 1639 
M .  G. NQ 441 del 17-5-82 - Transferir terrenos ubicados en la ciudad de San Ramón 

de la Nueva Orán, a favor del Consejo Gral. de Educación 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la Provincia 1639 

M. G. NQ 442 del 17-5-82 - Designar Juez de Paz Titular de la localidad de Wyogasta 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  al Sr. Fernando Gutiérrez 1639 
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M . G. No 443 del 17-5-82 -Aprobar la categorización de las oficinas seccionales del 
Registro del Estado Civil y de la Capacidad de las Perso- 

. . . . . . . . . . . . .  nas. ubicadas en el interior de la Provincia 
M . G . No 444 del 17-5-82 - Declarar de interés ~rovincial la celebración del 1 Congreso 

Nac~onal de Preservación del Patrimonio Urbano Arquitec- 
tónico y Seminario de Expertos Ameiicanos en Restauración . 

M.E. N? 451 del 20-5-82- Otoigar un subsidio a la Agrupación Tradicionalista ~Gau: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  chos de Gtiemes de Salta 

M . E . N? 452 del 20-5-82 -Otorgar un subsidio a la entidad Pro-Cultura Salta ...... 
S . G . G . N? 453 del 21-5-82 - Conmemoiar el día 25 de Mayo de1 año en curso el 172 

......... Aniversario de la gloriosa Revolución de Mayo 

DECRETOS SINTETIZADOS 
M . B . S . N? 445 del 17-5-82 -Promover int . al Dr . Oscar Javier Benone . . . . . . . . . . . . . .  

........ M .B. S.  N? 446 del 17-5-82 -Prorrogar la designación del Sr . Félix Guzmán 
XI .B .  S . N? 450 del 19-5-82 - Sobreasignación por subiogancia a favor d e  los Dres . Mano 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ricardo Junco y Gerardo Juan Vogler 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
M . B . S . N? 407-D del 19-5-82 - Sobreasignación por subrogancia a favor de la Sra . Pe- 

.......... regrina de los Angeles Pinto de Castellanos 
hl . G . N? 408-D del 20-5-82 - Designar al Dr . Abel Fleming Figueroa ............. 

. . . . . . . .  M . E . N? 409-D del 2.0.5.82 - Renuncia de la Srta . Verónica del Valle Aguirre 
M . E . N? 410-D del 20-5-82 - Renuncia del Sr . Simón Quiroga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M . E .  N? 411-D del 20-5-82 -Aprobar las Resols . N% . 187 y 220/81, dictadas por la 

Direc . Gral . de Arquitectuia de la Provincia .......... 
M . E.  N? 412-D del 20-5-82 - A~robar  la Resol . N? 15.553 dictada en fecha 26-1-81 

por A.G.A.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hI . B .S . N? 413-D del 20-5-82 - Aprobar el contrato siiscripto entre la Provincia de Sal- 

ta y el Sr . Carlos Henry Lucero .................... 
M . B . S . N? 414-D del 20-5-82 - Designar a personal en el Hospital del Milagro ....... 
M . B . S . N? 415-D del 20-5-82 - Asignar funciones a la Sra . Rosa Elena Burgos d e  Ba- 

rrionuevo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . .  No 416-D del 20-5-82 . Designar al Dr . Sergio Alberto Medrazo : 

LICITACIQNES PUBLICAS 
N9 45993 . Ministerio de Bienestar Social. Lic . N? 2 F . N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45986 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . N? 26/82 ...................... 
N? 45979 - Banco de Préstamos y Asistencia Social. Lic . N? 4/82 .................... 
CONCESIQN DE AGUA PUBLICA 

......................................................... . N? 45917 E1 58  S.A. 
No 45902 - Jorge Félix y Julio Sergio Jovanovics o Jovanovies ....................... 
No 45879 . Nelly Ramonot de Prémoli ............................................ 
No 45853 -- Roque Joaquín . Salto ................................................. 
REMATE ADMINISTRATIVO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 45999 Banco de Préstamos y Asistencia Social. N? 263 

Slección J U D I C I A L  
S U C E S O R I O S  

N? 45967 . Ricardo Yucgra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
REMATES JUDICIALES 
N? 45998 . Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? A.20.90/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 45991 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.27.213/81 ...................... 
N? 45989 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? A.26.5581'81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45987 - Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . No A.14.260/80 ...................... 
N? 45985 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . N? A.21.315/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45983 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . N? 1/A.12.240/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45982 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A.23.938/81 ...................... 
N? 45981 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . N? A.46.899/77 ...................... 
N? 45971 - Por Carlos A . Curá, Juicio: E q t e  . N? 29.164/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 45968 - Por Francisco A . Segovia, Juicio: Expte . NQ 92.387/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 459'0 - Venancio Miguel Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1649 
No 45956 - María Aosa Laxci ..................................................... 1649 
NQ 45931 - Dávalos, Luis Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1649 

RECTIFICACION DE PARTIDA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 45994 - Santos Rodríguez Padilla 1649 

Sección COME'RCIAL 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 45995 - Diego Ramón Ibáñez García a Savor Nicolás Martínez 1650 

DESIGNAGION DE DIRECTORIO 

ASAMBLEAS COMERCIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 45975 - Sendas Norteñas S.A., para el día 19-6-82 1650 

NQ 45974 - Centro Privado del Tórax S. A., para el día 12-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1650 

ASAMBLEA 
NQ 45996 - Federación Atlética Salteña, para el día 19-6-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1651 

R E C A U D A C I O N  
No 45997 - Del día 27-5-82 ..................................................... 1651 

Slección A D M I N I S T R A T I V A  
LEY 

Salta, 21 de mayo de 1982 
LEY NQ 5934 

W s t e r i o  de Bienestar Social 
VISTO lo actuado en el Expediente No 62.772/ 

82 código 66 del Registro del Ministerio de Bie- 
nestar Social y el decreto nacional NQ 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas concedidas 
por la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Artículo lo - Apruébase el convenio que for- 

ma parte de la presente ley, suscripto entre el 
Ministerio de Acción Social de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Saka. 

Art. 2? - Facúltase al Ministerio de Bienestar 
Social a la inmediata utilización de los fondos 
nacionales que correspondan a SU ámbito de awi61-1, 
transferidos y a transferir, para ser depositados 
en su cuenta bancaria especial, pudiendo invertir 
los recursos mientras permanezcan ociosos, en 
operaciones a plazo fijo en bancos oficiales, na- 
cionales, provinciales o municipales. Los benefi- 
cios obtenidos en estas operaciones deberán ser 

invertidos en la misma finalidad para la que se 
concedió el subsidio. 

Art. 30 - Los fondos referidos serán directa- 
mente depositados en una cuenta corriente ban- 
caria del Ministerio de Bienestar Social habilitada 
al efecto en el Banco Provincial de Salta, cuya &ls- 
tribución e im~utación se efectuarán mediante re- 
solución ministerial para cumplimentar los fines 
específicos previstos en cada programa. 

Art. 40 - Exceptúase al Ministerio de Bienestar 
Social de lo establecido en el artículo 21 de da 
ley de contabilidad N? 705/57 y sus mo&&ica- 
torios. 

Art. 50 - Téngasme por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y addvese. 
ULLOA - FoUoni - Miüller - Plaza - Samberro 

CONVENIO 
Entre el Ministerio de Acción Social de la Na- 

ción, Subsecretaría de Promoción Social, con do- 
micilio en Defensa 120, lo Piso, Capital Federal, 
en adelante "El Ministerio", por una parte y por 
la otra, el Gobierno de la Provincia de Salta, con 
domicilio legal en Maipú 663, Capital Federal, 
en adelante "La Provincia", se conviene lo si- 
guiente: 


































